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M E M O R I A  n E 9 G A j. P i 1 V A

paca so lic ita r  una patente económico-comercial por veinte años en Espa­
ña* pcrr * tm sistema de crocaKanda comercial cara in ten sifica#  la s  
ventas por medio da recibos bon ificables * * a favor de Don Jos# Mar­
tínez Estese, residente en Maurid, c a lle  i'utor* n? 66.—

J
Esta patente económico Comercial reivindica un sistema de propagan­

da Comercial para in ten sificar  la s  ventas por medio de recibos bonifi— 

cablee con e l cual lo s  establecim ientos comerciales, que adocten el s i s ­
tema quedarán obligados a entregar a sua c lie n te s  según el contrato Jo- 

5 cumento número 1 anexo a esta memoria, a l  hacer sus compras, unos rec i­
bos impresos como el diseño número a  que también se adjunta, en el cual 
e l descuento que le  ha correspondido en su compra/^Tla próxima compra 
que rea lice  en alono establecimiento siempre que ésta sea efectuada den­

tro del plazo de un año a la  fecna de entrega de dicnos recibos bonifi­
co cables* entregándole a la  vez un nuevo recibo de la  nueva compra rea liza­

da y  asá  sucesivamente.
Sabido es que el mejor sistema de propaganda es aquel en que el pú­

blico  se  le  ofrece alguna g ra tificac ió n , pero muchas veces esto no resu l­

ta  e ficaz  porque e l público no ve clara la  g ra tific a c ió n  ofreciua y da 

15 lugar a una extremada desconfianza en l a s  compras* por lo  que e l pre­

sente sistema organiza y  garantiza en favor principalmente del censu-
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midor unas g ra tific ac io n e s altamente beneficiosas* incluso para io s  co­

merciantes e in d u str ia le s que u tilicen  dicho sistema porque as§. conse­
guirán mayor número de c lie n te s con el consiguiente aumento en e l nume­
ro de ventas*

En lo s  tiempos moaernog para ganar la confianza del c lien te  en sus 
compras es necesario mejorar Eos sistem as de propaganda conocidos ñas- 
ta la  fecha a este respecto el propietario de esta patente para lograr 
t a l  f in  a tenido muy en cuenta que además del ofrecimiento a i c lien te  
de la  rebaja en su compra del correspondiente tanto por % para se r le  a— 
bonado en la  próxima compra que gaga y a s i  sucesivamente en lo s  estable­
cimientos que adocten este  sisteman recib irán  ademas la  garantía de te­
ner dichos recibos bon ificáb les un tiempo de validez de un año que se­
r a  expuesto en lo s  mi anos estampando e l  se llo  le g a l de la  empresa Co­

mercial con la  cual sus c lie n te s darán un valor y confianza extraordi­
nario a t a l  beneficio que le s  ofrezcan la s  casas comerciales*

En lo s  establecim ientos comerciales que adopten e l sistema expon­

drán en forma y s i t i e s  bien v is ib le s  para e l público e l tanto por cien­
to  que abonarán a sus c lie n te s  con lo  cual podrán trasp asar y ex ig ir le­
galmente ta i  rebaja que e l comerciante se cuidará de rellenar con exac­

titud  l a s  c a s i l la s  de to ta l de la  compra realizada y t a ta !  da pesetas 
que se le  abonarán en la  próxima compra a rea lizar  según diseño número jgj 
que se  acompaña* no pudienuo ser abonado o entregado mas de un recibo 

bonificable en cada operación de compra sea cual fuere e l volumen de la  

mismas
Estos recibos bon ificábles tendrán el valor de como un cheque a l  porta— 
tador* por lo  que lo s  consumidores caso de n& hacer mas compras podran 
incluso ceder la propiedad de dicnos recibos dentro del año de su vaíi-d 
dez, a cualquier otra persona que carezca de e l lo s  y naturalmente desee 
su adquisicicn para conseguir lá  bonificaciáaa correspondiente a l  reali&^¡ 
su nueva compra en el establecimiento que Ie s  entrego*, Para e l comerci­

ante tiene la venta ja  evidente de que sus operaciones m ercantiles serán 

aumentadas de volúmen, ya que se comprende que el comprador de sus pro-
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ductos ¡Eos adquirirá. precisamente en el establecimiento que en igual­
dad da condicionen de venta obtenga ademán un descuuto garantizado, 
por medio de lo s  recibos bon ificables que quedaran reseñados con su 
número de orden para después comprovar la  legalidad de lo s  mismos*

á l  dorso de lo s  recibos bom ficables lo s  comoroiantes anunciarán 
a su s c lie n te s  lo s  a r tícu lo s  que tienen en venta en su establecimiento, 
y e s  evidente que el consumidor extremarán su atención sobre el anuncio 

indicado, y lo s  revisarán cuidadosamente para ver s i  entse lo s mismos 
se encuentran anunciadas aquellas cosas da su in terés para poaer con­

seguir sobre su precie e l correspondiente beneficio del descuento se­
ñalado.

Tara la  realización  del sistema se contratará con la s  casas Co­
m erciales que lo prefieran  un contrato documento número 1 que se acom­
paña y es adjunto a la  presente memoria, y  en el cual la  casa comer­
c ia l  garantizaré a l  público consumidor lo s  beneficios señalados en ei 
contrato que por duplicado firmará con la otra parte interesaua, sien­

do muy importante para ta l  f in  que lo s  recibos bonificabies se ajusten 
en todos lo s  casos a la s  indicaciones señaladas en e l diseño número g, 

que tambíáh se acompaña y servirán de garantía a l  público para rea­
l iz a r  sus compras*

¿e  esta manera el consumidor in ten sificará  sus compras precisa­

mente en lo s  comercios, a sá  anunciados, ya que con eláe obtendrá un 
^escmanto en la s  mismas* dos comersi antes aum entará sus beneficios 

por el mayor número de ventas realizadas? pues esta acumulación de ven­
t a s  e s mas que su fic ien te  para pagar e l pequeño margen del descuento e 
establecido por el sistema, sin  dañar para naca e l beneficio normal q 
que debe obtener e l dueño del establecimiento*
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D escrita suficientemente la  naturaleza del invento, a s í  como la m 
manera de rea lizarlo  en forma práctica e in d u stria lizab le , debe cácen­

se constar que lo expuesto es suxceptibls de modificaciones de detalle



186508

da modificaciones de d eta lle , en cuanto esta s no alteren  el principio 
fundamental de su desarrollo , por tanto la presente nota protegerán

1 .— Un sistema de propaganda Comercial para in ten sificar  l a s  ven­
ta s  por medio de recibos bonifloables, en el que se reivindica e l con- 

5 trato  que aparece en e l modelo número 1 cuyo desarro llo  e s  objeto del 

cuerpo de esta memoria, que igualmente queda reivindicado por constitu- 

smbos una misma cosa con carácter de imposible separación*
31 referido contrato que Obrará  ̂ siempre en poder de la  oasa co­

mercial que adopte este  sistema de propaganda Comercial para que sirva 
10 de garantía s i  que aparece representado en e l gráfico  numero 2  que re­

presenta la  redacción del texto de cualquier recibo bon-íficable*
g .-  Un sistema de propaganda comercial en e l que se reivindica co­

mo complemento del documento número 1 e l diseño que figura en el grá­
fico  número 2 que obrará siempre en poder de lo s  p articu lare s para 

15 presentarlo en loa correspondientes establecimientos y entregarlos en 

r c a ja  a l  efectuar su s compras mediante e l correspondiente abono en ca-

enta de su tanto por % reglamentado en l a s  instrucciones señaladas en 
el mi smo.

5*— Un sistema de propaganda Comercial para in te n sifica r  l a s  ven- 

SU ta s  por medio de recibos bon ifieab les*
* Según se describe y reivindica en la  presante memoria descrip ti­

va y en el contrato y diseño que a la  misma se acompañan.
Consta esta memoria de cuatro hojas foliactas y e sc r ita s  a máquina 

por una sola ge sus caras.

Madrid g de ¿inoro de 1949*
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